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Loa leyes, ordenen y anuncios qn& huyan de insertarse 
(it los BOLJSMUÍS oriaiAkfcs Be Kan de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
í&Hores de los mencionados periódicos. 

(Suloidm itti»AMI 1» 183 ./ 

PREGIO |BE SUSCRIPGÍGÜ 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y é'2 por un año. 

Se admiten aasoripaiones en Madrid, en la Administración del BOLSTJN, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración con inclusión- del importe del tiempo de abono 

ffl en letra de fácil cobro. 

Tarifa de in se re i snes 

Anuncios oficiales da pago,;IÍDea ó fracciér 0'5C peeata 

particulares, id. iá. id Id, 0"75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

AYUNTAMIENTO: 
P ^esidataioiadel Canse jo de Ministro» 

d. M. ai REY Don Alfonso XIII 

(que Dios guarde), 8 . M. la REINA 

Doña Victoria Eugenia, Sus Alte

zas Reales el Príncipe de Astucias é 

Infante Don Jaime, continúan sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augus ta Real 

Familia. 

Gobierno civil 
Inspección provincial de Sanidad 

La Inspección genera! de Sanidad oon 
fecha 9 del actual dioe á este Gobierno 
aivil 1» siguiente: 

«Excelentísimo s e ñ o r : instruido el 
oportuno expediente en este Ministerio, 
oon motiva recurso d» alzada inter
puesto por D. Ramón de) Buey, inspec
tor muni<rip&l de Ciernp'szuelos, contra la 
previdenoi» d<s V. E. suponiéndole una 
multa de 200 peseta? por infracciones 
sanitarias, sí» vase V. E. ponerlo, de ofi
cio, en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de vein
te días, á oontor desde lo publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provinoia de 
la presente orden, puedan alegar y pre
sentar los dfüoumftBtoB ó justificantes 
que consideren ooniuoentas á su dere-
ohe. Sírvase V. E. aouser recibo con to
da urgencia da esta comunicación y 
aoompaño á ella un • jemplar del BOLETÍN 

en que haya sido publioada; todo de con
formidad con lo que dispona el artículo 
25 del Reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 19 de Octubre de 

Lo que se hsce público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para oonooimien-
ío de las partes interesadas y demás 
efeotos consiguientes. 

Madrid 12 de Junio de 1909.=E1 go
bernador, marqués del Vadillo.; 

COLMENAR VIEJO 
Extracto de acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento en el mes de Abril de 
1909, que someto á su aprobación para 
después ser inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provinoia. 

Ordinaria del 4 
No pude celebrarse por falta de mayo

ría de señores concejales para tomar 
acuerdos. 

Ordinaria del 11 
No se celebró la sesión de este día por 

falta de mayoría de señores concejales. 
f 
1 Extraordinaria del 93.-Supletoria del 18 
\ Se aprobó el acta anterior, 
j Que se incluya en la lista de vecinos 
! pobres á Gregorio Castró, que lo solicitó 

por enfermedad. 
Que con cargo al cap. 5.*, art. 1.*, se 

abocen 22 pías. 50 ots. del importe de 
dos mantas para el Hospital. 

Qua coa cargo al cap. §.*, art. 4.°, se 
paguen 5 ptas. da sooorro á un obrero 
transeúnte para trasladarse por enfermo 
á su pueblo. 

Enterados del plano y condiciones pa
ra la construcción del principal sobre el 
Salón Escuela plaza del Marqués de San-
tillana, y aceptándolo en principio acuer
dan que la Comisión de Obras estudie y 
forme las bases sobre las que ha de cons
truirse, y después señale día y hora para 
las subastas. 

Se. dio ouenta del acuerdo de la Junta 
de Sanidad sobre que se adquiera una 
ternera para vacunar y revacunar al ve
cindario, é informando el señor alcalde 
que fué reclamada y remitida linfa de di
cha vacuna, oon la que se ha procedido 
ya á vacunar, acuerdan que no precisa la 
traída de dicha ternera. 

A otro acuerdo de expresada Junta de 
Sanidad se acordó que la Comisión de 
Polioía estudie la forma de hacer desapa 
reoer de la plaza de Mercado la venta de 
ganados, y desde luego se prohiba la de 
ropas viejas. 

A esorito que presentó Jacinto López 
solicitando autorización para derribar 
una casilla en la calla de María de la To
rre, y como ya lo haya verificado oon or
den del señor alcalde, lo aprueban. 

Que pareciendo excesiva la ouenta pre
sentada por Manuei Lázaro de traída de 
plantas de arbustos desde Madrid, 35 pe

setas, acuerdan hacerle saber la rebaja, 
y verificado, se le abone oon cargo al ca
pitulo S.", art. 4 / 

Que oon oarge al cap. 3.% art. 3.°, se 
abonen 17 ptas. 50 ots. de dos dooenas de 
esoobas para la limpieza pública, oon el 
porte de traerlas de Madrid. 

Que se sooorra oon 10 ptas. á Isidro 
García Mnñoz para trasladarse por enfer
mo á Madrid, 

J Que oon cargo al cap. 5.°, art. 1.°, se 
I abonen 5 ptas. por conducir al oemente-
I rio el cadáver de Eugenio Nicolás. 
^ Se concedió á Francisco del Valle Lar-
J go préstamo de les fondos del Pósito, en 

oantidad de 300 pesetas. 
Se aprobó la cuenta de cobros y pagos 

del agente en Madrid D. Valentín Pan-
corbo, del primer trimestre 1909. 

Se socorrió oon 4 pesetas en metálico 
á Pedro del Valle, que lo solicitó por en
fermedad. 

Que ningún aouerdo procede adop
tar al esorito de D. Felipe Luoio, manda
tario de D. Miguel Saiz, pidiendo autori
zación para renovar una luz del alumbra
do público en obras que tenía que eje
cutar en casa núm, 10 de la calle de la 
Libertad, puesto qua les verífioó y dejó 
la luz en su sitio. 

Se acordó socorrer oon cuatro pesetas 
per enfermo á Andrés del Álamo. 

Se rectificó aouerdo del señor aloalde 
oonoediendo socorro por imposibilidad 
para trabajar á Miguel López. 

Que con cargo al capítulo 1 / artícu
lo 6 / se abonen 13 pesetas de dos plu
meros adquiridos para limpieza de ofici
nas de Secretaria. 

Se resolvió la petición de los dueños de 
la casa-cuartel de la Guardia civil, acor
dándose que, ejecutadas las obras que 
son necesarias en el edificio y ofreciendo 
garantías de seguridad, se contrate de 
nuevo por cuatro años y renta oada año 
de 750 pesetas. 

Se fijó la ouenta municipal de 1908, de
finitivamente oon cargo de 102 858 pese
tas 14 céntimos. Data 91.375 pesetas tres 
céntimos, y existencia de 11.482 pesetas 
11 céntimos, acordando se fije al público 
y después se pase á la Junta municipal. 

Que conformes oon el dictamen del se
ñor regidor síndico á la ouenta del Pó
sito de 1908 y no haberse producido re
clamación, la prestan su aprobraoión y 
remita á los efeotos reglamentarios á la 
sección provinoial de Pósitos. 

Puesta á resolución del Ayuntamiento 
la comunicación de que en el sitio oono-

oido por Huerta del Convento se cons
truya una tapia para sitio que se destine 
á Meroado de ganados y el resto referido 
para vivero, acuerdan que la Comisión 
de obras forme el deslindé conveniente y 
después el proyecto de obras. 

Que oon cargo al capítulo 1." artícu
lo 2.° se abonen 28 pesetas 97 oéutimos, 
de fluido eléctrico de la Casa Consisto
rial y 3 pesetas 74 céntimos de las luces 
de la parada de oaballos somántales, co
rrespondiendo todo al mes de Marzo. 

Que con cargo al capítulo 5.° artícu
lo 1.* se abonen 4 pesetas 45 céntimos 
de fluido de las dos lucas del Hospital. 

Que oon cargo al oap. 1.° art. 5.°, se 
abonen tres pesetas de arreglo de sillas 
de Secretaría. 

Que por imprevistos se abonen á Bal-
bino Arroyo 21 pesetas 36 néatimos del 
terreno expropiado á él y á su padre A E -
tonio, para el Canal de abastsüímieast© do 
aguas. 

Quedaron enterados de que se asigna
ran para las fuentes cuatro llaves de paso 
y un rollo de tubo óe piorna, acordando 
que su importe se abone osa c >> go al ca
pítulo correspondiente. 

En ouanto á los arregles q-.i a« nece
sitan en el viaja »r;iigno da aguiss á la 
población ^ara qu« el veoi¡>«¿rvri.> pu«da 
surtirse de ella, so üauorit> q-o* 1« Co
misión de obras U>esiutía mrrv com
plemento á las reparaciones de ¡a Huerta 
del Convento. 

Que la misma Comisión de obras estu
die é informe sobra la adquisición de te
rrenos donde paeds firmarse jardín y 
plantaciones de arbustos. 

Que las cu»».tas del farmacéutico titu
lar D. Julio Quintana de medicinas su
ministradas á la Baaefioenoia ec !os m — 
ees de Enero y Marz<-, impertamos 775 
pesetas O'l céntimo, setx-miren oon an
tecedentes á determinar su exactitud. 

Que por imprevistos se abonan 112 pe
setas 12 oéntimas de los gas-; s qua ori
ginaron los enfermos Eugenio Nic LAS y 
Felicísimo Ayate, asta último, atacado de 
viruelas. 

Qua con cargo al osp 3.°, artículo 4.% 
se abonen dos poseías de traer plantas 
para los paseos da Santa Aaa, y 38 pase-
tas 95 oéutimos da los gastas ds plantar
los. 

Que por el oapítuío l . r , art. 4 / , se aba
nen 224 pesetas 38 céntimos de jornale:; 
y materiales en los arreglos del Hospital 
Asilo calle del Alamille. 

Que por el capítulo 5.°, ert. l.°, se abe -
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neu 5 pesetas de conducir al Cementerio 
el cadáver de Josefa Puente. 

Por virtud de la convocatoria de elec
ción para concejales, procedió el Ayun
tamiento á determinar el número de va
cantes á proveer, resultando han de re
novarse los de la elección dei año 1903 y 
debió hacerse en 1907, que sen los seño
res siguientes. v 

Del primer distrito de Jarama 

D. Antonio Salcedo Hernando. 
Bernardo Pérez Villas. 
Hipólito Anoleres Covarrubiaa. 
Manuel Perdiguero izquierdo. 

Bel segundo disrito 

D. Francisco García González. 
Pablo Ugalde Ramales. 
TemáB Torres Manzano. 

Que no e x s t e ninguna vaoante extra
ordinaria, pues el número de concejales 
actual es el total que correspondió. Per 
tanto las vacantes á proveer son las siete 
referida?,- cuatro por el distrito de Le
vante y tres por el distrito de Poniente. 
Qui ss comunique esta declaración del 
señar presidente de la Junta municipal 
dei Censo electoral de esta villa. 

Ordinaria del 25 

Se aprobó ei acta anterior, ratificando 
se los aouerdos en ella tomados. 

Que la cuenta del f armaoéutioo titular 
D. Luis Saavedra, de medicinas á las fa
milias pobres en Febrero último, que as 
oienjlen á 264 pesetas 13 céntimos, acuer
dan se examine oon justificantes á deter
minar su exactitud. 

Que el esorito que presenta el guarda 
municipal interiuo Teodoro Garda Ca
rretero, dimitiendo el cargo que de pen
diente de resolución. 

Que á los empleados municipales se 
les abonen sus sueldos de Marzo y Abril. 

Que se concedan á Juan Colmenarejo 
Moranos y Esteban Gallego los présta
mos da los fondos ddl Pósito en cantidad 
de 500 pesetas á cada uno. 

A instancia que presensentaron dife
rentes ganaderos y labradores solicitan
do se les amplié hasta el 15 de Mayo 
la estanoia de sus ganados en la dehesa 
de Navalvillar, acuerdan en atención á 
las observaciones que haoen en su ins
tancia que se autorice la estancia en 
la finoa de los ganados, pero han de ser 
sacados de ellas los días 9 y 10 de Mayo, 
da forma que en este último día no que
de ninguno en la dehesa. 

Coimanar Viejo 25 Mayo 1909.=E1 se
cretario, Alejandro Madridano. 

Este extraoto fué aprobado en la se
sión ordinaria del día de ayer. 

Colmenar Viejo 7 de Junio de 1909.= 
El alcalde, Antonio Garoía.=El secreta
rio, Alejandra Madridano. 

N AVALCARNERO 
Extraoto de las sesiones celebradas por 

el Ayuntamiento y Junta municipal de 
asooiados da esta villa durante el pr i
mer trimestre del corriente año actual 
de 1999. 

MB3 DE ENERO 

Dia é 
En sesíóa ordinaria da esiefdía se acor

dó abonar al auxiliar d9 eaia^Saoretaría 
D. Félix CjIomijLuaasJla oaati lad ' fde 
15 pascas en oonaapto cíe ¡Í03 dieiaa Jde. 
vengadas en su3 visje3 hachas á Madrid 
para la entrega dal paireando fjoéduías 
personales dal corriente aña. £ ¡ 3 

DiaS 
En sesión extraordinaria de este dia se 

aoordó proceder al alistamiento de mo
zos para el reemplazo del año aotual en 
número de 45. 

Dia 11 
En sesión ordinaria de este dia se to 

maron los siguientes aouerdos: Se apro
bó el extraoto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de esta villa durante el 
cuarto trimestre del año natural de 1908, 
acordando su remisión al excelentísimo 
señor gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en ei BOLETÍN OFICIAL 
de ia misma. Se acordó asimismo soco
rrer oon cinco pesetas á Bernabé Riba-
gorja, de esta vecindad, por encontrarse 
enfermo y earecar de recursos. Se acordó 
igualmente aprobar la subasta de pesos 
y medidas ae la romana de esta villa para 
el corriente año natural de 1909. Se acor
dó igualmente autorizar ampliamente al 
señor alcalde presidente para la inver
sión de todas las cantidades consignadas 
en el presupuesta municipal de esta villa 
para el presente año natural de 1909.' 

Ss acordó del propio modo la coloca
ción de una tubería para llevar las aguas 
que se derraman desde la fuente de la 
calle de Felipe IV ai abrevadero del oa-
ño Pejorro de esta villa. 

:, Día 18 
En sesión ordinaria dé este día se to

maron los acuerdes siguientes: Se acordó 
abonar en concepto de dieta al alguacil 
de este Ayuntamiento D. Vicente Ruiz 
Medrano la cantidad de siete pesetas cin
cuenta céntimas por su viaje hecho á Ma
drid para recoger las matrices de ios r e 
cibos de la contribución industrial. Igual 
mente se acordó que la cantidad consig
nada en presupuesto por indemnización 
del depósito de fondos municipales de 
de esta villa tenga lugar su abono al mis
mo en el corriente año como eñ los ante
riores. Así mismo se aoordó tener por r e 
cibidos y aprobados de la Superioridad 
los conciertos gremiales de consumos de 
esta villa y los de les ramos que ss hallan 
por Administración municipal para el co
rriente año de 1909. Se dio cuenta a l a 
Corporación de haberse recibido aproba -
do por la Superioridad el presupuesto 
municipal de esta villa para 1909. 

Día 25 
En la sesión ordinaria de ea'.e día, se 

tomaran los aouerdos siguientes: Se acor
dó incluir en las listas de electores de 
compromisarios para Bañadores en el 
año actual de 1909, á varios reclamantes 
vecinos de esta villa y que se remita una 
copia al excelentísimo señor gobernador 
civil de esta provincia. Se acordó as! mis
mo adquirir las velas de cera necesarias 
para la Corporación municipal para la 
función religiosa de la Candelaria. Igual
mente se acordó aprobar la cuenta ren
dida por el apoderado de este Ayunta
miento y correspondiente á todo el año 
de 1908. Del propio modo se acordó apro
bar el pliego de condiciones para la cons
trucción de una f ueute pública en esta 
villa. Así mismo se acordó decir una mi
sa rezada en la Iglesia de opta villa, en 
sufragio de las víctimas en los recientes 
terremotos de Calabria y Sicilia. 

Día 31 
En sesión extraordinaria de este dia, se 

procedió á la rectificación del alistamieu-
te§de mozos de esta villa para el año ac

tual de 1909, quedando aquéllos en nú
mero de 44. 

MES DE FSBKERO 

Día 1." 
En sesión ordinaria de este día, se acor

dó abener al TOO: no da esta villa Celedo
nio Alvarez Ollero, la cantidad de ocho 
pesetas oinouentf oéntimos^por la wtíL 

duooióh y enterramiento del cadáver de 
un pobre de solemnidad, f Xl 

Dia S v !; 

En sesión ordinaria de este dia se to
maron los aouerdos siguientes: Sa acordó 
aprobar la cuenta de festejos de esta villa 
correspondiente al año de 1908, rendida 
por el depositario del fondo municipal 
D. Félix Colomo Lucas. Igualmente se 
acordó aprobar la cuenta del impuesto de 
Consumos de esta villa, correspondiente 
al año de 1908, rendida por el depositario 
D. Pilar Navarro Guzmán, y que se ex
penga al público por término de quinoe 
días. Del propio modo se aoordó conceder 
un sooorro en metálico da diez pesetas, á 
los solicitantes pobres de esta villa Ma
rio Velaseo y Basilio Pérez Riaza. 

Día 13 
En sesión extraordinaria de este día, 

quedó formada la lista definitivamente 
reotifioada de los mozos alistados en este 
término municipal, en número de cua
renta y ouatro. 

Díale 
En la sesión extraordinaria de este día 

ae procedió al sorteo general de los mo
zos comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año aotual. 

Dia 15 
En la sesión ordinaria de este día Be 

tomaron loe siguientes aouerdos: Se acor 
dó señalar para el día ? de Marzo del año 
aotual, á las once de su mañana, para la 
revisión de excepciones y exenciones de 
los reemplazos de 1907 y 1908. Asimismo 
se acordó nombrar tallador de mozo? del 
corriente año y de los que se hallan su
jetos á revisión de los años 1907 y 1908 á 
D. Ignacio Pizarro Corrales, comandan
te del puesto de la Guardia civil de ésta 
villa. 

Igualmante ae acordó autoridar am
pliamente al señor aloaloe, para la ejecu
ción de Jas obras que crea conveniente 
en las fuentes y cañerías públicas, para 
la construcción ó instalación de fuentes 
llamadas de vecindad y para oambiar de 
sistema, si fuese necesario en la eleva
ción de aguas potables desde el manan
tial de Juan ds Toledo al Depósito de 
San Sebastián, á los sitios de la población 
donde fuera mam necesario. 

De la misma forma se aoordó sé remi
ta á la sannión del excelentísimo señor 
gobernador civil de esta provincia, el 
pliego de condiciones formado por el 
Ayuntamiento, para la oonstruooión dé 
una fuente en la calle de Calderón de 1« 
Barca de esta villa, tomando las aguas 
del Depósito de San Sabastián. Ds la 
propia manara sa acordó si plan de apro-
vaahamientoB forestales para el año de 
1909 y 1910. 

Día 22 
En sesión ordinaria de este día Be t e 

maron los siguientes acuerdos: Se acordó 
socorrer al vecino pobre de esta villa qua 
lo ha solicitado, José Vergara González, 
coa ia cantidad de 5 pesetas. Igualmente 
se aoordó socorrer según costumbre oon 
la cantidad de 15 pesetas, á los quintos 
dal Reemplazo de 1908, que se inoorpo-

. ran á filas. Asimismo se acordó deolarar 
1 la incompatibilidad de varios oonoejales 

en las operaciones de quintas del actual 
Reemplazo y sustituoión por otros de 
bienios anteriores. Del propio modo se 
aoordó la formalizaoión para su pago de „ 

i la cuota de contribuyente del Pósito de 
" esta villa, e n s e ñ o de 1908. En la misma 
fíerma se acoro*©" adquirir tréf celemines 
de tierra de finca de D. José Francos 
Vergara, inmediata á la Estación de la 

t; vía férrea de esta villa, para el ensanche 
ide la glorieta de la misma. Da igual ma
c e r a s e acordó abonar al señor adminis
trador del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, la cantidad de 180 pesetas, por 
importé de la inserción de anuncios en 
aquél. 

MES DE MARZO 

Dial.' 
En la sesión ordinaria de este día se 

aoordó conceder un sooorro en metálico 
de oinoo pesetas al veoino pobre de esta 
villa Benigno Cedillo Bermejo, que lo ha 
solicitado. 

Dia 7 
En sesión extraordinaria de este dia se 

aoordó proceder á la clasificación y de
claración de soldados del reemplazo del 
año actual de 1909 y revisión de las exen
ciones y excepciones de los años anterio
res 1908 y 1907. 

Dia 8 
En sesión ordinaria de este dia se to

maron los aouerdos siguientes: Se aoordó 
fijar definitivamente al públioo por tér
mino de quinoe días, las ouentas munici
pales de esta villa correspondientes al 
año natural de 1908. Igualmente se aoor
dó autorizar al señor alcalde para que 
distribuya entre la clase jornalera los 
socorres que juzgue neoesarios por la 
oarenoia de jornales. Así mismo se acor
dé abonar la cantidad de sesenta pesetas 

i al comisionado D. Francisco Moreno, 
| por su estanoia en esta villa para recojer 
; los balances y ouenta trimestral del 4.* 
! trimestre de 1908. 

| Día 15 
i En sbsióa ordinaria de este día se to-
j marón los aouerdos siguientes: Se aoordó 
I aprobar la ouenta de consumos de los 
\ meses de Enero y Febrero de 1909, y que 
i su importe ingrese en el fondo de aquel. 
) De igualmente se aoordó señalar el 29 de 
; Marzo corriente para el fallo de las ex-
: capciones de los mozos de los reemplazos 
¡ de 1907, 1908 y 1909. Así mismo se aoor-
; dó socorrer con la cantidad de oinoo pe-
; setas al vecino pobre de esta villa que lo 
; ha solicitado Bsnigno Cedillo Bermejo. 
; De la misma forma se acordó adquirir 
; laB palmas necesarias para la Corpora

ción municipal de esta villa, oon motivo 
' de la festividad del Domingo de Ramos. 

1 Bía22 
\ En sesión ordinaria de este dia se to -
\ marón los acuerdos siguientes: Se aoordó 
I celebrar una' segunda subasta para la 
; ejecuoióü de l«s obras de oonstruooión 
I de una fuente de vecindad en esta villa: 
; Asi mismo se acordó autorizar al señor 
• alcalde para que atienda en la épooa que 
; juzgue necesaria á la conservación,y r e 

paración de las lsgunas de esta villa. Del 
propio modo se acerdó autorizar á dicho 
señor alcalde para que lleve á efecto las 

: obras de reparación qua juzgue oportu-
; ñas en todos los edificios municipales. 

Igualmente se aoordó autorizar al señor 
: alcalde, para la revisión de la lista de ve-
' oiaes pobres de esta villa, á fin de distri-
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buir loa socorros domioiliarios que juz
gue oportunos. En la misma formase 
acordó autorizar al señor alcalde, para 
que ordene y lleve á efecto la reparación 
de aceras y empedrados de las calles de 
esta población. Da igual manera se acor
dó autorizar al señor alcalde, paira la r e 
novación, aumento y gastos de conserva
ción del'arbolado de los páseos públicos 
de esta villa, en la forma que considere 
necesario. Asi mismo se aoordó autori
zar al señor alcaide para que encargue 
de los sermones de la presente Semana 
Santa, al señor cura ecónomo de esta 
villa: Se aoordó de igual mañera nombrar 
comisionado al seoretario D. Galo Gue
rrero del Valle, para que asista á Madrid 
al juioio de exenciones de IBB incidencias 
de quintas. Igualmente se aoordó grati
ficar al veoiño de esta villa Quintín Ro
dríguez, con la cantidad de dieciséis pe
setas por el alquiler del patio de su oasa, 
para oondimeñtár los ranchos de la co
lumna militar estante en esta villa en 
Ootubre de 1908. En la miema forma se 
aoordó socorrer con la oantidad de oinoo 
pesetas, al vecino pobre de esta villa que 
lo ha solioitado Julián Olegre Rodríguez: 
De la propia manera se acordé autorizar 
al señor alcalde, para que ordene la va
cunación y revacunación del vecindario 
de esta villa. 

Día 29 

En la sesión extraordinaria de este 
día Be procedió al fallo de los expedien
tes de quintas sobre las incidencias de 
la misma. 

En la sesión ordinaria de este día se 
acordó abonar la oantidad de veinticinco 
pesetas á D. Ignacio Pizarro Carrales, 
como tallador de los mozos de quintas 
del Reemplazo del año actual 1909 y de 
los anteriores 1907 y 1908. 

Junta Municipal 
MBS DE MARZO 

Dia 1." 
En la S63ión de este dia se acordó por 

unanimidad aprobar la ouenta de consu
mos de esta villa correspondiente al año 
de 1908 que fué rendida por el deposita
rio D. Pilar Navarro Guzmán. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
per el Ayuntamiento de mi presidencia 
en la sesión ordinaria celebrada el dia 
oinoo del actual. 

Navaloarüsro á 8 de Abril de 1909.= 
El aloalde, Felipe Poveda.=El seoreta
rio del Ayuntamiento, Galo Guerrero 
del Valle. 

RE&L S I T I O DE EL PARDO 

Se halla vacante la farmacia titular de 
este sitio dotada, con el haber anual de 
436 pesetas, por tañer 1.780 habitantes; 
y además serán satisfechos los medica
mentos que se suministren á las familias 
incluidas en !a lisia de pobres y á la 
Guardia civil, con arreglo á la tarifa 
aprobada por Real orden de 15 de Se
tiembre de 1906. 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en esta Aloaldia, en el término 
de treinta dias, contando desde la publi
cación de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid. 

Real Sitio de El Pardo á 7 da Junio 
de 1909.=El aloalde, Ramón Cabana. 

(O.—88.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i x n i o i i f a t a a i 

CHAMBERÍ 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Amos Tegemia, por 
esoándalo con embriaguez, y señalado 
con el nüm. 216 de este año, se ha diota
do sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dioen así: 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid, á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munióipal del: distrito del Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal, y adjun . 
tos D. Carlos Sauras y D. Enrique Ges
ta, habiendo visto el presoédénte juioio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una, el Ministerio. Fisoal, y de la otra 
como denunciado, Amos Tegemia, cuyas 
demás circunstancias ya constan: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Amos Tege
mia á la pena de 25 pesetas de multa y las 
oostas. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.—Carlos Sáuras.—Enrique Gesta. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su facha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
—V.* B.°—Miguel Oohoa.—El seoretario. 

(Núm. 2.020.) (B.-1.677.) 

Ea el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Patricio Castro 
García, por lesiones, y señalado con el 
número 2.092 del año último, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dioen así: 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid á S da Junio de 1909, el Tribunal 
municipal . del distrito de Chamberí, 
compuesto de los Sres. D. Miguel Oohoa 
Lumbier, juez municipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gasta, ha
biendo visto el preoedente juioio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Minis
terio fisoal, y déla otra, oomo denun
ciado, Patricio Castro, ouyas demás cir
cunstancias ya oonstan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Patrioio Cas
tro García á la pena de quince días de 
arresto y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.—Car los Sauras. —Enrique 
Gesta. : • " 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Ramiro Otero Ló 
pez, por embriaguez y esoándalo, y se
ñalado con el núm. 1.675 del año último, 
se ha diotado sentenoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentenoia: En la villa y corte de Madrid 
á ocho de Junio de mil novecientos nue
ve, el Tribunal municipal del distrito de 
Chamberí, oompuesto de los señores don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munióipal y 
adjuntos D. Carlos Sauras y D. Enrique 
Gesta, habiendo visto el preoedente jui
oio de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio Fisoal, y de la otra, 
oomo denunoiado, Ramiro Otero López, 
ouyas demás circunstancias ya constan; y 

Fallamos que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Ramiro Otero 
López á la pena de veintioinoo pesetas da 
multa, reprensión y oostas. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Miguel 
Oahoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior saníünoia por el Sr. D. Miguel 
Oahoa Lumbier, juez munióipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal municipal en el día 
desu fecha, de que doy fe.=Luis Ga
rrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que saa notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid á ocho de Junio de 
mil novecientos itu^ve. = V." B.° = Mi
guel Oohoa.—El seoretario, Luis Garrido. 

Sentenoia: En la villa y corte de Ma
drid á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munióipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D. Miguel Oahoa r 

juez muaioipal, y adjuntos D. Caries 
Sauras y D. Pablo Marín, habiendo via-
to el precedente juicio de faltas, seguido 
entre partes: de la una el Ministerio f i s 
cal y de la otra, oomo denunoiado, Ma
nual Sánchez, ouyas demis circunstan
cias ya constan. 

Fallamos que debemos condenar y oon
denamos en rebeldía á Manuel Sánchez 
Vázquez á la pena de 30 días de arresto 
y las costas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras. —Pablo Marín. 

Publicación: Leída y publicada fué 1 i 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa,j juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuioia-
Publioaoión.—Leída y publioada fué la » do, y á fin de que sea notificada en £er-

antérior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audienoia el Tribunal en el día de su fe
cha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado 
y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Junio de 1909.=»V.° B. ' 
—Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.022.) (B.—1.679.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Mariano Garrido, 
por malos tratos, y señalado oon el nú
mero 324 del último año, se ha diotado 
sentenoia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioe asi: 

Sentencia. =*Eu la villa y corte de Ma
drid á 8 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez municipal, y adjuntos don 
Mariano Asensio y D. Julián Muñoz, ha; 
hiendo visto el preoedente juioio de fal
tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio Fisoal, y de la otra como de
nunoiado Mariano Garrido, ouyas demás 
circunstancias ya oonstan. 

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Mariano Garri
do Alvarez á la pena de 25 pesetas de 
multa y las oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos — Miguel 
Ochoa.=Mariano Asensio. — Julián Mu
ñoz. 

Publicación.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el señor D. Mi
guel Oohoa, juez municipal del distrito 
de Chamberí, estando oelebrando au
dienoia el Tribunal en el día de su fecha, 
da que doy fe.=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado 

ma la anterior sentencia,, expido el p r e 
sente en Madrid á 8 de Junio de 1909. == 
V.° B."== Miguel Oohoa. = Él secretario,, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.024.) (B.—1.681.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Sinfarosa Fernán
dez y Dolores Meca, por malos tratos, 
y señalado, oon el núm. 37 del año, a c 
tual se ha diotado la sentenoia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentenoia: En la vida y corte de Madrid 
á 25 dé Mayo de 1909, el Tribunal m u 
nicipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez municipal y adjuntos D. Carlos Sao 
ras y D. Pablo Marin, habiendo visto 
el precedente juioio de faltas seguido e n 
tre partes: de la una, ¿ Ministerio f i s 
cal, y da la otra, coma denunciadas. Sin
farosa Fernández y Dolores Meoa, cuyas 
demás circunstancias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Sinferosa Fer
nández y Dolores Meoa á la pana de 
treinta pesetas de multa cada una y las 
oostas. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
OohoB.—Carlos Sauras.—Pabla Marín. 

Publicación: Laida y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Ocha, juez municipal del distrito da 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el dia de su feoha, de que 
doy fe.=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebaldía del enjuicia-
I do y á fin de que sea notificada en forma 
| la anterior sentenoia, expido el presente 

en Madrid á 8 de Junio da 1909.=V.° B." 
==Miguel Oohoa.—El seoretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.021.) (B.-1.678.) 

I (Núm. 2.025.) (B.—1.682.) 

y á fin de que sea notificada en forma la S 
anterior sentenoia, expido el presente en | 
Madrid á 8 de Junio de 1909. = V • B . °= I 
Miguel Oehoa.=El seoretario, Luis Ga- | 
rrido. ! 

(Núm. 2.023.) (B.-1.680.) ( 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Manuel Sánchez, 
por lesiones, y señalado con el núme-
númaro 278 del último año, se ha diotado 
sentenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

En el juicio verbal de faltas seguido? 
en este Juzgado oontra Eusebio Paredes 
Galán, por malos tratos, y señalado con 
el núm. 55 del año último, se ha diotad» 
sentencia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Sentenoia: En la villa y corte de Ma
drid á 25 de Mayo de 1909, el Tribuas! 
muaioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los sañoras D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal, y ad
juntos D. Carlos Sauras y D, P a b l o s 
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Marín, habienda visto el precedente jai 
eie de faltas seguido entre partes: de la 
nrra el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
epnio denunciado, Ensebio Paredes, cu
j a s demás oirounstanoias ya constan; y 

Callantas: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Easebio Pare
des Galán á la pena de SO pesetas de mul
ta y las costas. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Garlos Sanras.—Pablo Marín. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia ¿por el señor D. Mi 
guel Ochoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran
do audiencia en el día de su feoha, de 
que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentencia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Junio de 1909.=V.° B.° 
= Miguel Oohoa.=EI secretario, Luis 
Garrido. 

<Núm. 2.026 ) (B.—1.683.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Miguel Martínez 
y Fernando García, por hurto, y señalado 
con los números 454 y 461 del año actual, 
so ha diotado sentencia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia.—En la villa y oorte de 
Madrid á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto por los señores D. Miguel Oohoa 
Lumbier, juez municipal y adjuntoB don 
Carlos Sauras y D. Pablo Marín, ha
biendo visto el preoedente juicio de fal
tas seguido entre partes: de la usa el Mi
nisterio fiscal, y de la otra, como denun
ciados Miguel Martínez y Fernando Gar 
cía, coyas demás circunstancias ya cons
tan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oa ndenamoB en rebeldía á Miguel Martí
nez y Fernando García é la pena de quin
ce días de arresto y las costas del juicio. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro 
nunoiamos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Oohoa.=Carlos Sauras.—Pablo Ma
rfil. 

Publioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe
cha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do* y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior santenoia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Junio de 1909.=V.' B." 
—Miguel Oohoa. = El secretario, Lnis 
Garrido. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Julián Amador 
á la pena de diez días de arresto, 1S ¡pe
setas de daños y costas. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmtmos. —Miguel 
Oohoa. — Antonio Sánchez. — Carlos 
Sauras. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
Migue) Oohoa, juez munioipal del distri
to de Chamberí, estando eelebrando 
audiencia el Tribunal en e! día de su 
feoha, deque doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expide la 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
= V . ' B.°=Miguel Oohoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.028.) (B.—1.685.) 

(Núm. 2.027.) xB.—1.684.) 

Eu el juicio verbal do faltas seguido 
en este Juzgado contra Julián Amador 

por daños, y señalado con el núm. 918* 
de r año último, s e n a dictado sentenoia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 20 de Abril de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Chamberí, oom 
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez municipal y adjuntas D. Antonio Sán
chez y D. Carlos Sauras, habiendo visto 
el precédante juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una, el Ministario 
Fiscal, y de la otra, oomo denunciado 
Julián Amador, ouyas demás oircunstan-
iias ya constan. 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado eentra José Gutiérrez, por 
malos tratos, y señalado con el número 
1.331 del año último, se ha diotado sen
tencia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva dioen así: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 25 de Mayo de 1999, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal y adjuntos D. Carlos Sau
ras y D. Pablo Marín, habiendo visto el 
precedente juicio de faltas seguido en
tre partes de la una el Ministerio fisoal, 
y de la otra, oomo denunciado,; José Gu
tiérrez, ouyas demás circunstancias ya 
oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condesamos en rebeldía á José Gutiérrez 
Arroyo á la pena de 30 pesetas de multa 
y las cestas. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncíe
nles, mandamos y firmamos. =Miguel 
Oohoa Lumbier.=Carlos Sauras.=Pablo 
Marín. 

Publioaoión.—Leida y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Mignel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Lnis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sestertoia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Junio de 1909.—V.' B.°. 
=Miguel Oühoá.—El secretario, Luis 
Garrido. 

Asi por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Ochoa.=Carlos 8auras.=Pablo Marín. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando eelebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante a la rebeldía del enjuioiado 
y á fin de que sea notifioada en forma la 
en tenar sentenoia, expido el presente en 
Madrid á 8 de Junio de~1909.=*V.* B . \ 
=Miguei Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.030.) (B.—1.687.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Manuel Garoía y 
Nicasie Marcos, por malos trates y seña
lado eon el número 1.749 de 1908, se ha 
diotado sentenoia ouyo encabezamiento 
y parte dicen así: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el tribunal 
Municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. Miguel Oohoa, 
Juez munioipal y adjuntos D. Carlos Sau
ras y D. Enrique Gesta, habiendo visto 
el preoedente juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis-

(Núm. 2.029.) ( B . = l 686.) 

En al juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Antonio Aguado, por , 
lesiones, y señalado con el número 1.099 
del año último, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia. - E n la villa y oorte de Ma
drid á 22 de Mayo de' 1909, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los Sres. ü. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos Sau 
ras y D. Pablo Marín, habiendo visto el 
preoedente juioio de faltas seguido entre j 
partes: de una el Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciado, Antonio Agna
do Fernáüdez, ouyas demás circunstan
cias ya oonstan. , 

Fallamos: Que debemos oondenar y í 
condenamos en rebeldía & Antonio Agua- ; 
do Fernández á la pena de quince días de : 
arresto y las costas. 

cal, y de la otra7joomo*denunciados, Ma-
nnel Garoía y Nioasio Marcos, ouyas de
más oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Garoía 
y á Nioasio Maraes á la pena de 30 pese
tas multa á cada uno y las oostss. 

Así per esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.—Caries Sauras.—Enrique Gesta. 
¿ Publicación.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de los enjui
ciados, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentencia expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
—V.» B.s—Miguel Oohoa.—El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.031.) (B.—1.688.) 

E L D I R E C T O R 

DEL 

Hospital Militar 
D E MADRID 

Hace saber: Que no habiéndose produ
cido remate, por falta de lidiadores en la 
subasta oelebrada el día dieoinueye de 
Mayo ú!timo para contratar el suministro 
de catorce mil quinientos litros de leche 
de cabras y dieciséis mil setecientos li
tros de leche de vacas, que se calcula pue§ 
den necesitarse durante un año y un mes 
más, si así conviniese á los intereses del 
Estado, se invita por el presente á todos 
los que deseen interesarse en una segun
da subasta, que tendrá lngar el día veiati-

ooho del actual, fi lae once de la mañana* 
en este Establecimiento, á que presenten 
sus proposiciones desde media hora an- . 
tes de la señalada, las cuales deberán r e 
dactarse oon sujeción al modelo que se 
inserta á continuación. 

El pliego de condiciones que ha de r e 
gir en la subasta estaráde manifiesto en 
»a Dirección del Establecimiento todos 
los días no feriados, desde las nueve i 
las trece. 

^ Madrid doce de Junio de mi noveoiem-
tos nueve. 

El director, 

K . , firmado. 

,<g§Ü Modelo de proposición 
O Don N. N., vecino de 
. 7 7 7 . . , enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinola (ó en 
el.Biario Oficial de Avisos)d&l día .."7TT7 
porlel que se[oonvoea á licitación pública 
para contratar el suministro de los articu
les de oonsumo que se oitan en dicho 
anuncio y se necesitan durante un año 
en el Hospital Militar de Madrid en Ca-
rabanohel, se oompromete á facilitar di 
ohos artículos (ó el que le oonvenga), ba 
jo las oondioiones que fija el pliego, por 
el preoio|de pesetas . 
oéntimos el kilogramo. (Todo en letra.) 

Feoha y firma del proponente. 

(E.—258.) 

SUBIN8PECCIÓN 
DE LAS 

Tropas de la primera región 
Y 

GOBIERNO MILITAR 
DE 

M A D R I D 

Sección de contabilidad.—Copia que se cita 

Hay un membrete que dice: Ingenie
ros del Ejéroito Centro Electrotécnico y 
de comunicaciones, núm. 88. 

Exorno, señor: En circular de 2 del ac
tual, inserta en el D. O . núm. 122, se 
anuncia la vacante de una plaza de obre 
ro aventajado que existe en este Centro, 
la cual debe proveerse oon arreglo á las 
instrucciones y programa que en dicha 
circular se detallan, cuya copia tengo eí 
honor de acompañar á V. E. por si se 
digna remitirla al excelentísimo senos1 

gobernador oivil de la provinoie para su 
inseraón en el BOLETÍN OFICIAL de Iet 
misma, á fin de que el anuncio de la con 
vooatoria tenga la mayor publicidad. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 7 de Junio de 1909.=E1 coro
nel director, Lorenzo Gallego.=Rubri-
cado. 

Excelentísimo señor general subins
pector de las Tropas de la 1." región. = 
Es copia: El coronel secretario, Benigno 
Cabrero. 

(Núm. 2.034.) 

Imprenta da A. Alo DIO, Barbi<tñ,8.—Mndri,-: 


